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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Once de noviembre dos mil veinte 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2014-00855-00 

 

 
Teniendo en cuenta que lo solicitado por la parte demandante en el escrito 

visible a folios 86-87 y memorial allegado el día 23 de octubre de 2020, es 

procedente, de conformidad con el Art. 599 CGP, se accederá a lo solicitado 

y se librará el oficio correspondiente. 

 
Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes, el  comunicado 

allegado por la Secretaria de Movilidad de Sabaneta (fls. 80-82 del C-2), y 

conforme a lo informado por dicha Secretaria, se procederá a requerir a  

dicha entidad, para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

465 del C.G.P. Así mismo, se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por el cajero pagador de SAITEMP S.A. (fl. 85 del C-2). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones 

sociales (dentro de la denominación de salario se entienden los elementos 

comprendidos en el Art. 127 del Código Sustantivo de Trabajo, siempre y 

cuando sean embargables) que los demandados Sergio Heriberto Pulgarin 

Acevedo y Jaime Alberto Lezcano Restrepo, perciben al servicio de 

COLORQUIMICA S.A., y MUNICIPIO DE CAÑASGORDAS, 

respectivamente. 

 
Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la entidad mencionada, para que 

proceda a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que los 

dineros retenidos se deberán consignar en la cuenta de Depósitos Judiciales 

N° 053602041002 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Envigado, so 
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pena de responder por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de 2 a 5 

salarios mínimos mensuales (artículo 593 numeral 9 y parágrafo 2º del 

C.G.P.). 

 
SEGUNDO: Se pone en conocimiento de las partes, comunicaciones 

remitidas por la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SABANETA (fls. 80-82 

del C-2) y el cajero pagador de SAITEMP S.A. (fl. 85 del C-2). 

 
TERCERO: En atención al escrito allegado por la Secretaria de Movilidad de 

Sabaneta (fls. 80-82), por medio del cual, informan que se ha levantado la 

medida de embargo del vehículo de placas DAE-65D, comunicada por esta 

judicatura mediante oficio No. 1035/2014/00855 del 03 de julio de 2018, 

habida cuenta que, sobre el mismo vehículo se ha inscrito medida cautelar 

de embargo en proceso coactivo, conforme a lo comunicado por la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLLIN, mediante oficio No. 

00000005134680_7086238 del 04 de septiembre de 2019. 

 
De conformidad con lo anterior, considera este despacho judicial, que lo 

procedente en este asunto, es oficiar nuevamente a la Secretaria de 

Movilidad de Sabaneta, para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 465 del Código General del Proceso, que reza: 

 
“ARTÍCULO 465. CONCURRENCIA DE EMBARGOS EN PROCESOS 
DE DIFERENTES ESPECIALIDADES. Cuando en un proceso 
ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete 
el embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se 
comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad de auto que lo 
ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los 
bienes de que se trate. 

 
El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, 
pero antes de la entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al 
juez laboral, de familia o fiscal la liquidación definitiva y en firme, 
debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las 
costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución 
entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en 
la ley sustancial. Dicho auto se comunicará por oficio al juez del 
proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el de 
jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen 
laboral, fiscal y de familia podrán interponer reposición dentro de los 
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CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

 

 

diez (10) días siguientes al del recibo del oficio. Los gastos hechos 
para el embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes en el 
proceso civil, se cancelarán con el producto del remate y con 
preferencia al pago de los créditos laborales, fiscales y de alimentos”. 
(Negrillas del Despacho) 

 
Así las cosas, considera esta judicatura que en el presente asunto, no 

resultaba procedente levantar la orden de embargo del vehículo, puesto que 

el embargo decretado por este despacho fue anterior al ordenado por la 

Secretaria de Movilidad de Medellín, en consecuencia, lo que resultaba 

procedente era aplicar la normativa antes dicha, dejando inscrita la medida 

de embargo comunicada por esta célula judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

JUEZ 
 
 

BAPU 

 

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 142 fijados hoy 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 

página Web de la Rama Judicial 


